
 
 
 
 

BASES DEL CONCURSO UMA´S BEST TUPPER EVER  
 
 

El Vicerrectorado de Cultura y Deporte de la Universidad de Málaga presenta 
“UMA`s Best Tupper ever”, un concurso dirigido a los miembros de la comunidad 
universitaria para poner en valor el talento gastronómico de sus miembros. 
 
Para el correcto desarrollo de este certamen, establecemos las siguientes bases: 
 
Base 1.- Objeto:  
El objeto del concurso es incentivar las inquietudes gastronómicas de la comunidad 
universitaria y dar la oportunidad de mostrar al público las habilidades y el talento de 
los participantes.  
 
Base 2.- Participantes:  
 
2.1 Podrán participar en el concurso Estudiantes, Personal de Administración y 
Servicios, y Personal Docente e Investigador de la Universidad de Málaga. 
2.2 La propuestas deben ser presentadas de manera individual. 
 
 
Base 3.- Inscripción:  
Los participantes se inscribirán el mismo día de la fiesta “Por mi pueblo mato” el 28 
de noviembre de 2019, previa acreditación de su identidad con el correspondiente 
documento oficial de identificación. 

 
Base 4.- Platos: 

 
Se valorará la originalidad y novedad de las propuestas presentadas. Ninguna 
receta podrá ser comida precocinada de supermercado.  
 
 
Base 5.- Jurado:  
 
Se constituirá un jurado compuesto por tres miembros pertenecientes a la 
Universidad de Málaga.  
El jurado podrá declarar desierto el concurso. 
 



 
Base 6.- Cuantía de los premios: 
 
La cuantía de los premios será la siguiente:  
 
Primer premio: 100€ 
 
 
Podrá asignarse ex aequo en caso de que así lo viera pertinente el jurado. 
Los premios estarán sujetos a la normativa impositiva vigente.  

 
 
 
Base 7.- Cesión de derechos 
Los concursantes firmarán en el momento de la inscripción al concurso un 
documento de cesión de derechos de imagen para su emisión y difusión de sus 
tupper en las diferentes plataformas digitales de la Universidad de Málaga.  

  
 
 
Base 8.- Aceptación de las bases 
La participación en esta convocatoria lleva implícita la aceptación total e 
incondicional por parte de los concursantes del contenido de estas bases y el fallo 
del jurado.  
 
 
 
 
 
 


